
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 02 

 

Veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 
  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-000159-00 
 
 
Satisfecho el requerimiento efectuado por el despacho mediante auto de 

sustanciación de 10 de octubre de 2022 (Ver archivos digitales No. 09 y 10 

C02MedidasCautelares), encuentra el despacho que la ampliación de la medida 

cautelar solicitada no es de recibo, en atención a que los “(…) dineros, contratos o 

cualquier beneficio económico que exista a cargo de ALMACENES ÉXITO S.A” a 

favor de la sociedad comercial demandada, son conceptos que quedan 

comprendidos dentro del género “créditos1”, los cuales ya fueron embargados por 

esta agencia judicial mediante auto de 28 de julio de 2022 Ver archivo digital No. 02 

C02MedidasCautelares).  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                 
1 De acuerdo con la Real Academia Española, la acepción pertinente de la palabra crédito, consiste 
en: (Del lat. Creditum) 1. m. Cantidad de dinero, o cosa equivalente, que alguien debe a una persona 
o entidad, y que el acreedor tiene derecho a exigir y cobrar”.  
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